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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
4 de septiembre de 2024 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
actividad de “Ayudas por nacimiento, adopción o acogimiento de hijos/as 
menores para apoyar la crianza y la conciliación en el primer año de vida, 
que se produzcan desde el 1 de enero al 30 de septiembre de 2024” del 
Ayuntamiento de Alcobendas, respecto a las competencias ejercidas y 
servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, de los servicios de vigilancia y 
conservación de infraestructuras de transporte colectivo y terrenos de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato de 
servicios «Asistencia técnica para la redacción de documentos de 
planificación forestal de montes gestionados por la Comunidad de Madrid» 
dividido en dos lotes, mediante procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración de un contrato 
basado en el lote 1 del «Acuerdo Marco para el arrendamiento de 
vehículos por las Consejerías, Organismos y Entidades de la Comunidad 
de Madrid», destinado al arrendamiento de un vehículo ligero para labores 
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de inspección de la Dirección General de Transición Energética y 
Economía Circular, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato de suministro de trece 
vehículos bomba rural pesada (BRP) con destino al Cuerpo de Bomberos 
de la Comunidad de Madrid, a adjudicar mediante procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato, 
denominado “Servicio de Notificaciones, Citaciones y Traslados de 
menores de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad”, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 2ª prórroga del contrato de 
servicios denominado “Evaluación y tratamiento psicológico de menores en 
acogimiento residencial”, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de 
servicios denominado “Atención a madres y embarazadas con alteraciones 
de conducta y/o inestabilidad emocional en Residencia Norte, centro 
maternal de gestión directa adscrito a la Consejería Familia, Juventud y 
Política Social (Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad)”, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades la publicación, en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid, de la consulta pública relativa al anteproyecto de 
Ley de Enseñanzas Superiores, Universidades y Ciencia de la Comunidad 
de Madrid. 

• Decreto por el que se nombra Presidente del Consejo Social de la 
Universidad de Alcalá a don Carlos Mayor Oreja. 

• Informe oral sobre el inicio del curso 2024-2025. 
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 80.485,69 euros (IVA 
incluido), derivado de la prestación de los trabajos de conservación y 
explotación de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid, zona 
noroeste, por la empresa API MOVILIDAD S.A., entre el 1 de febrero y el 8 
de febrero de 2024, ambos inclusive.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 24.780,46 euros (IVA 
incluido), derivado de la prestación de los trabajos de conservación y 
explotación de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid, zona este, 
por la empresa BECSA, S.A., entre el 1 de febrero y el 5 de febrero de 
2024, ambos inclusive.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 36.561,48 euros (IVA 
incluido), derivado de la prestación de los trabajos de conservación y 
explotación de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid, zona 
sureste, por la UTE SERVEO INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. – 
ASFALTOS VICALVARO, S.L., entre el 1 de febrero y el 8 de febrero de 
2024, ambos inclusive.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 198.171,45 euros (IVA 
incluido), derivado de la prestación de los trabajos de conservación y 
explotación de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid, zona sur, 
por la empresa ECOCIVIL ELECTROMUR GE., S.L, entre el 1 de febrero y 
el 8 de febrero de 2024, ambos inclusive.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 359.984,18 euros (IVA 
incluido), derivado de la prestación de los trabajos de conservación y 
explotación de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid, zona 
oeste, por la empresa AUDECA, S.L.U., entre el 1 de febrero y el 29 de 
febrero de 2024, ambos inclusive.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 43.343,45 euros (IVA 
incluido), derivado de la prestación de los trabajos de conservación y 
explotación de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid, zona 
oeste, por la empresa EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A., entre el 1 
de febrero y el 8 de febrero de 2024, ambos inclusive.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 173.750,34 euros (IVA 
incluido), derivado de la prestación del servicio de mantenimiento de las 
instalaciones semafóricas y luminosas, del alumbrado exterior y del 
equipamiento de control de la red de carreteras de la Comunidad de 
Madrid. Años 2018-2021. Lote 1, por la empresa ALUMBRADOS VIARIOS, 
S.A., entre el 1 de marzo y el 30 de abril de 2024, ambos inclusive.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de los servicios de vigilancia y conservación de 
infraestructuras de transporte colectivo y terrenos de titularidad de la 
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Comunidad de Madrid, con un plazo de ejecución de 24 meses, así como 
el gasto presupuestario plurianual por importe de 3.277.645,05 euros (IVA 
incluido), para los años 2024, 2025 y 2026. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios 
«Asistencia técnica para la redacción de documentos de planificación 
forestal de montes gestionados por la Comunidad de Madrid» dividido en 
dos lotes, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, así 
como el gasto plurianual correspondiente por importe de 233.566,15 euros, 
IVA Incluido, para los años 2024 y 2025, con un plazo de ejecución de 
trece meses.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
lote 1 del «Acuerdo Marco para el arrendamiento de vehículos por las 
Consejerías, Organismos y Entidades de la Comunidad de Madrid», 
adjudicado a la empresa Banco Santander, S.A., destinado al 
arrendamiento de un vehículo ligero para labores de inspección de la 
Dirección General de Transición Energética y Economía Circular, y se 
aprueba un gasto plurianual por importe de 22.461,28 euros, IVA incluido, 
para los años 2024 a 2028.  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe total de 
9.936.462,31 euros, IVA incluido, para los años 2024-2026, del contrato de 
suministro de trece vehículos bomba rural pesada (BRP) con destino al 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, a adjudicar mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, con un plazo de ejecución 
de trece meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicio de atención al 
usuario, soporte, mantenimiento y administración de la microinformática», a 
la empresa Atos Holding Iberia, S.L. por importe de 8.688.027,68 euros, 
IVA excluido, con un plazo de ejecución de cuatro años.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Obras del proyecto de 
abastecimiento a Buitrago del Lozoya», a la empresa Espina Obras 
Hidráulicas, S.A., por importe de 2.899.332,30 euros, IVA excluido, con un 
plazo de ejecución de veinte meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Suministro de 
contadores electrónicos de agua (calibre 15, 20, 32 y 40 mm)», dividido en 
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cinco lotes, a las empresas Contadores de Agua de Zaragoza, S.A. (lotes 1 
y 3), por importes de 3.703.700 euros y 364.000 euros, respectivamente, 
IVA excluido, y Elster Medición, S.A.U., (lotes 2, 4 y 5), por importes de 
1.930.500 euros, 165.000 euros y 18.000 euros, respectivamente, IVA 
excluido, con un plazo de ejecución de dos años.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Suministro de vehículos 
en arrendamiento con mantenimiento y seguro (Renting)» dividido en tres 
lotes, a la empresa Arval Services Lease, S.A.U. por importe total de 
23.340.751,20 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de sesenta 
meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Obras de construcción 
del pozo G-8, campo de pozos del Guadarrama, en el T.M. de El Álamo», 
dividido en dos lotes, a la empresa Perfibesa, S.A., (lote 1) por importe de 
603.486,33 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de seis meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que aprueba un gasto por importe de 7.906.197,88 euros 
en ejecución del Auto Nº164/2024, de 25 de abril, dictado por el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, por el que se adoptan medidas cautelares en el 
Procedimiento Ordinario Nº 241/2024, para el pago a la empresa 
TORREJÓN SALUD, S.A.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios de “Limpieza de 
carácter general y otros servicios complementarios de la Gerencia de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”, 7 lotes, y se autoriza 
un gasto plurianual de 58.563.762,34 euros (IVA incluido) para las 
anualidades 2024 a 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios de 
“Mantenimiento de equipos electromédicos de los centros sanitarios de 
atención especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud – 5 lotes” y 
se autoriza un gasto plurianual de 18.973.638,54 euros (IVA incluido), para 
las anualidades 2024 a 2026. 
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al proyecto de 
decreto, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la asignación de 
plazas en la Red Abierta de Comedores Sociales de la Comunidad de 
Madrid y el acceso a programas de inclusión social y laboral de sus 
usuarios.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Gestión 
de un centro de acogida para mujeres víctimas de violencia de género y 
sus hijos y personas dependientes en la Comunidad de Madrid (Centro de 
Acogida nº 6, Emilia Pardo Bazán)”, y se autoriza un gasto plurianual por 
importe de 1.396.623,80 euros para los años 2024 a 2027.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, derivado de la prórroga del contrato, denominado “Servicio de 
Notificaciones, Citaciones y Traslados de menores de la Dirección General 
de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad”, adjudicado a la entidad 
SANIVIDA, S.L., por importe de 181.524,12 euros, desde el 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre de 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, derivado de la prórroga del contrato de servicios denominado 
“Atención a madres y embarazadas con alteraciones de conducta y/o 
inestabilidad emocional en Residencia Norte, centro maternal de gestión 
directa adscrito a la Consejería Familia, Juventud y Política Social 
(Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad)”, 
adjudicado a la entidad PSICOTANDEM, por un importe de 25.000 euros, 
desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 y 
2025, derivado de la prórroga del contrato de servicios denominado 
“Gestión del centro de atención a personas mayores dependientes 
(residencia y centro de día) Villaverde Alzheimer de Madrid” (92 plazas), 
adjudicado a la entidad OHL Servicios INGESAN S. A., por un importe de 
605.100,09 euros, desde el 9 de noviembre de 2024 hasta el 28 de febrero 
de 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, derivado de la 2ª prórroga del contrato de servicios denominado 
“Evaluación y tratamiento psicológico de menores en acogimiento 
residencial”, adjudicado a la entidad FIDEM Asociación para la Atención 
Multidisciplinar de la Familia, por un importe de 149.640 euros, desde el 1 
de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025.  
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2024 a 
2026, derivado de la 21ª prórroga del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concierto, denominado “Programa de inserción laboral 
de adolescentes en acogimiento residencial en centros del Instituto 
Madrileño del Menor y la Familia” adjudicado a la entidad Opción 3 
Sociedad Cooperativa Madrileña, por un importe de 585.285,12 euros por 
un período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, derivado de la 22ª prórroga del contrato de gestión de servicios 
públicos, modalidad concierto, denominado “Acogimiento residencial en un 
hogar–residencia especializada de menores discapacitados, con retraso 
mental asociado a deficiencias físicas, sensoriales y/o mixtas, graves o 
profundas, y con trastornos de conducta (14 plazas), atendidos con cargo 
al Instituto Madrileño del Menor y la Familia” (actualmente 16 plazas) con la 
entidad Consulting Asistencial Sociosanitario, S.L., por un importe de 
827.119,20 euros, para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2025.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 137.312,04 
euros, derivado de la prestación del servicio de impartición de taller de 
gimnasia de mantenimiento en los centros de mayores de la Agencia 
Madrileña de Atención Social, por la empresa ARCI NATURE 
INTERVENCIÓN SOCIAL, S.L.U., desde el 2 de enero hasta el 30 de junio 
de 2024. 

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones judiciales 
procedentes en nombre de la Comunidad de Madrid, en defensa de sus 
legítimos intereses, con el objeto de impugnar el acuerdo de la Junta de 
Gobierno local del Ayuntamiento de Fuenlabrada, de fecha 26 de julio de 
2024. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato, por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, denominado “Servicio de 
limpieza de los servicios bibliotecarios gestionados por la Dirección 
General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español” y el gasto plurianual 
correspondiente, para los años 2024 a 2027, por importe de 4.170.008,66 
euros.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
Servicio de seguridad y vigilancia por parte de la empresa Innovative 
Security Concept, S.L.U., en el Castillo de Manzanares El Real, durante el 
período comprendido entre el día 1 de mayo de 2024 y el día 4 de julio de 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

2024 (ambos inclusive), por un importe de 89.463,63 euros. 
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